
    
CIAT AMI TEO 

INS ARIAL 

Quito, 3 de enero de 2002 

Señor 

Superintendente de Compañías 
En su Despacho.- 

Me permito informar la última céñión de 
*“partieipaciones ocurrida en Consultora HIDROPAVER CIA. 
LTDA., con lá cuál, la actual distribución del capital 
queda así: 

socio NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Hernán Vinicio Pazos Mosquera 
José Vicente Trujillo Jiménez 
Isaac Elías Trujillo Jiménez 

TOTAL: 

1 
1 

2 

9 

escritura de Adjunto original de la cesión de 
participaciones. 

Atentamente, 

ES En 7 
Dr. Alex Paz y Mifig A. — é 
Abogado Auspiciado    
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Av. República de El Salvador 

N34-211y Moscú e Piso 4 

Telf.: 269744 / 745 Telefax: 269746 

e-mail:pazyminoQuio.telconet.net 

QUITO-ECUADOR



   a ION IA 
| Í 115 Cecilia dias . 

   CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

"CONSULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA”. 

OTORGAN LOS ING. 

PATRICIO XAVIER PADILLA ULLOA, 

HERNÁN VINICIO PAZOS MOSQUERA Y SRA. , Y 

JOSÉ VICENTE TRUJILLO JIMÉNEZ Y SRA. 

A FAVOR DEL ING. 

ISAAC ELÍAS TRUJILLO JIMÉNEZ 

CUANTÍA: US$ 280,00 

(DI3 COPIAS) 

V.B. 

CES-HIDROPAVER.doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador hoy día 

VEINTIOCHO ( 28 ) de NOVIEMBRE del dos mil uno ante mí, doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito; comparecen: por 

una parte, los ingenieros PATRICIO XAVIER PADILLA ULLOA, representado 

por su mandatario, señor MARCO ANÍBAL PADILLA ULLOA, según consta del 

poder que debidamente conferido y como documento habilitante se adjunta a este 

instrumento público; HERNÁN VINICIO PAZOS MOSQUERA; y, JOSÉ 

VICENTE TRUJILLO JIMÉNEZ todos por sus propios derechos; además 

comparecen las señoras MARÍA EUGENIA DEL CORRAL MANZANAL, y 

ELENA ALEXANDRA PROAÑO PROAÑO por sus propios derechos; y, por 

otra, el Ingeniero ISAAC ELÍAS TRUJILLO JIMÉNEZ, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 
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son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora María Eugenia del Corral 

de nacionalidad española, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en este cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y 

documento de identidad, cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En su Registro de Escrituras públicas sírvase incorporar la siguiente de cesión de 

participaciones que ocurre en "Consultora HIDROPAVER COMPAÑÍA 

LIMITADA".- PRIMERA: Comparecientes.- Como cedentes comparecen el señor 

Ingeniero Patricio Xavier Padilla Ulloa, representado por su mandatario, señor 

Marco Aníbal Padilla Ulloa, según poder que se adjunta; el señor Ingeniero Hernán 

Vinicio Pazos Mosquera y el señor Ingeniero José Vicente Trujillo Jiménez.- 

Como cesionario comparece el señor Ingeniero Isaac Elías Trujillo Jiménez.- 

Todos por sus propios derechos.- Para los fines que se especifican más adelante, 

comparecen también las señoras María Eugenia del Corral Manzanal, cónyuge del 

Ingeniero José Vicente Trujillo Jiménez, y señora Elena Alexandra Proaño Proaño, 

cónyuge del Ingeniero Hernán Vinicio Pazos Mosquera.- Todos los comparecientes 

son ecuatorianos a excepción de la señora María Eugenia del Corral Manzanal de 

nacionalidad española, mayores de edad, y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

Todos casados excepto el Ingeniero Patricio Xavier Padilla Ulloa, que es soltero.- 

SEGUNDA: Antecedentes.- a) La compañía donde ocurren estas cesiones de 

participaciones es “Consultora HIDROPAVER COMPAÑÍA LIMITADA".- Se 

constituyó mediante escritura pública de siete de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, en la Notaría Vigésimo Novena de este Cantón.- Se inscribió en 

el Registro Mercantil el veintinueve de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cinco, bajo el Número tres mil quinientos ochenta y cinco (N* 3585 ), Tomo ciento 

veintiséis ( 126 ).- Es a partir de esta fecha que la compañía existe legalmente.- b) 
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El reparto actual del capital social de la compañía es el siguiente: ***+as 

SOCIO NÚMERO CAPITAL 

DE PARTICIPACIONES 

Hernán Vinicio Pazos Mosquera 3 US$ 120.00 

José Vicente Trujillo Jiménez 3 US$ 120.00 

Patricio Xavier Padilla Ulloa 3 US$ 120.00 

TOTAL 9 US$ 360.00 

La Junta Universal de socios de esta compañía celebrada el veinte de noviembre de 

dos mil uno, resolvió por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de 

participaciones: El señor Ingeniero José Vicente Trujillo Jiménez cede al Ingeniero 

Isaac Elías Trujillo Jiménez dos ( 2 ) participaciones.- El señor Ingeniero Patricio 

Xavier Padilla Ulloa cede al Ingeniero Isaac Elías Trujillo Jiménez tres ( 3 ) 

participaciones.- El señor Ingeniero Hernán Vinicio Pazos Mosquera cede al 

Ingeniero Isaac Elías Trujillo Jiménez dos ( 2 ) participaciones.- Así mismo, la 

Junta de socios referida resolvió autorizar el ingreso del nuevo socio, Ingeniero 

Isaac Elías Trujillo Jiménez. -TERCERA: Objeto.- Con estos antecedentes, los 

comparecientes proceden a efectivizar y llevar a cabo estas cesiones de 

participaciones.- En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la escritura de constitución de 

"Consultora HIDROPAVER COMPAÑÍA LIMITADA”, el reparto del capital 

social de esta compañía será el siguiente: 

SOCIO NÚMERO CAPITAL 

DE PARTICIPACIONES y 

uss 4000 // Hernán Vinicio Pazos Mosquera 1 

José Vicente Trujillo Jiménez 1 US$ 40.00 

Isaac Elias Trujillo Jiménez 7 US$ 230.00 / 

TOTAL 9 US$ 360.00 

CUARTA: Constancias Legales.- a) La cesión se hace a su valor nominal y por 
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valor recibido, incluyendo el derecho patrimonial de las participaciones que se 

ceden.- Cada participación tiene el valor de CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$ 40,00 ).- b) Se acompaña el 

certificado de unanimidad correspondiente a esta cesión.- c) Se deja constancia que 

esta cesión cuenta con la autorización expresa de las cónyuges de los cedentes, 

señoras María Eugenia del Corral Manzanal, cónyuge del Ingeniero José Vicente 

Trujillo Jiménez, y señora Elena Alexandra Proaño Proaño, cónyuge del Ingeniero 

Hernán Vinicio Pazos Mosquera.- La señora Notaria se servirá añadir a las demás 

cláusulas de estilo.- ( firmado ) Doctor Alex Paz y Miño, abogado con matrícula 

profesional número cuatro mil cuatrocientos treinta y siete ( N* 4437 >) del 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, queda elevada a 

escritura pública, con todas su validez legal, leída que le fue a los comparecientes 

por mi la Notaria, en alta y clara voz se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

| L 

Gm AM ” 

f) Sr. Marco Aníbal Padilla Ulloa 
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Pasp. Español N* Y888572 

f) Sra. Elena Alexandra Proaño Proaño 

ce 110714 é+2" y 

  

£) Ing. Isaac Elías Trujillo Jiménez 

ec. ¿0001121 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que anteceden, son 
exactamente iguales a sus originales, que fueron puestos en mis manos, una 
copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- 
Quito, a veintiocho de noviembre del dos mil uno.- 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que anteceden, son 
exactamente iguales a sus originales, que fueron puestos en mis manos, una 
copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- 
Quito, a veintiocho de noviembre del dos mil uno.- 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 
SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

5 PODER GENERAL En la ciudad de Saa Francisco: 

És QUE OTORGA : de Quíto, Capital de la kepñ- 

Y PATRICIO PADTILA U. blica del ieuador, hov día 

q ho FAJOR il: JUEVES VEÍKRIINUEVE Di JENIRRO DE 

a MARCO A. PADILDA Y. MUL NOVE IRRTOS NOVENTA Y Op 

10 ante mí dactor Roberto  Arvogui 

11 CUANPLA ¡ADITERMINADA Sulamo, Fotario Vigésimo Ter - 

por
o 

12 Diz 0 COPJAS cero del Cantón, comparece .e 

13 señor PAYRICIO XAVIER —PAMILLA 

14 VIDOA. pur sas proplos dercotita:. 11 compareciente us 

ES de uscio, lidad ccnatoriana, de estado civil soltero, 

ib mayor de edad, domiciliado en ta ciudad de Quito, 

v( Proavitocio de Pichincha, legalmente capas para contratar 

1 y oblifareo, a quien de conocerle doy fe y me solicj 
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eteveo «e seritera pública la  sisulcnte minuta: CORNOU: 
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DR. ROBERTO “ARREGUI ¡SOLANO ' 
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1 de Quito, Provincia de Pichincha.- SEGUNDA. - 

  

i , 

po ! : 
lo OTORGAMIFEN +. DE PODER GENERAL.- El señor PATRICIO 

Ga XAVIER PADILLA ULLOA, portador de la cédula de 3 

'4 Ciudadania número Cero cuatro cero cero siete cinco 

5 tres cuatro tres cero ( 0400753430 ), en forma libre y 

6 voluntaría, confiere PODER GENERAL, amplio y 

7 suficiente, cual en derecho se requiere a favor de su 

S 8 hermano, 

9 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

el señor MARCO ANIBAL PADILIA ULTOA, de 

+30 civil soJtero, portador de la cédula de ciudadania 

11 número cero cuatro cero cero seis ocho mueve. cualreo 

3129 cero guión dos (  040068940-2 3, domiciliado en da 

13 ciudad de coito, para que a su nombre y representación 
+ 

14 pueda ejecutar todos los actos oo conblratos que 

15 requieran la nte ncton del mandante. «sit: UNO. -< Pera 

16 comprar, vender, enajenar a cualquier titulo; arrendar 

17 O Lomar en arrendaniento; hipotecar, pfravar establecer 

18 servidumbres, derechos de usufructo, uso, habitación, 

19 ebcétbera, sobre cualanier clase de bienes muebles e 

20. inmuebles y cen feneralo para celebrar y/o cuseribir, 

23 arembages des Din macaracdaarada o, Daradoras Danes zaardicrzs 0 ora doren doC3 3 aqua 

ma e resar . arrererasda rodar Bara les Dosimiciana  ocarrza ces Debo rróaro 

YA YE cascoritdr een da gta a dogo acto o tata ds. Puntos 

PA esrresbismiór, «xl o 1 o modificar esedos eds «ie 

Pra redada AA ISI A TE 

Seto ss. AI pee rr torre dr, readers; . esalrmir 
te qe ter 

F , ; 4? are rr, trd:itofo , viedor tato Ho Cotorra ipacara cds 2. io 
: “e . (14 

FR rre daga, Pe Para o ccadizar Lodo: oro Lrriimite:: 

Nivfdrda gia ERA PERERA DEL, CA ago 
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e o DR.' ROBERTO ARREGUI SOLANO A 

y O 0 IS 
| en 1 necesarios para la legalización de cualquier acto o 

! 2 contrato que celebre a nombre del mandante.- CUATRO.- 

| ? 3 VU Para realizar cualquier clase de gestiones 

4 administrativas ante cualquier organismo O entidad 

| 5 pública, semipública y privada.- Para representar al 

i 6 mandante cn toda clase de gestiones ante cualquier 

| Y banco, institución financiera O crediticia; por lao 

] 8 tanto, podrá el mandatario, abrir O cerrar cuentas 

9 bancarias, girar cheques, hacer  próstamos, girar, >» 

| : 10 aceptar o endosar letras uu Votros títulos de crédito, - 

11 pagar o renovar créditos que se encuentren vencidos.- 

12 CIKCO.- Para intervenir a nombro y representación del. 

13 mandante es cualquier gestión que tuerce noccesaria aunte 

14 cl. Instituto Kevatoriano de Seguridad Social (1ESS), 

35 pudiendo entre otras cosas, solicitar y tramitar ante 

, 16 dicha institución la devolución de fondos de reserva y 

] 17 demás presbaciones que le correspondan; pedir 

18 Y préstamos: presentar documento:s, retirar y cobrar tales 

19 pao conferír recibos, de manera que para el 

7 20) cfecrcto, nada leo. está prohibido. Podrá  asimiao 

21 intervenir a nombre del mandante. on ecsslauior tipo de 

a gestión que nes necesaria pura cl cobro de deudas, 

arre nd ter aoió, Op aros 0 indemnizaciones: qua: le 

renposdan al mandante ante uadquiar pbersoasa natural 

paridde o.  aste ouajquitra ctaneo de institución o 

' A idad y compañía de sefuros. NE. De igual forma, 

¡ mandatario queda fucultado paro realizar nombre 

e dedo teandinre  cuabquice tipo de estida auteo el 

NOPARIA VIGESIMA TERCERA Dicl, CNIITON QS 
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JD pagarés ds 

1 Ministerio 

2. tramitar, 

:3 necesario, 

á4 prestaciones que 

5 para intervenir a nuubre del mandante :en cualquier 

6 de trámite 

T Mejoramiento 

8 Funcionarios. y 

9 Ecuatoriano y 
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11 pudiendo 

ante 

12 para la consecución 

13 tal ecfecik: 

14. pública, es
 

E. rornvaro 0 

VÍ orques 

IR. mainadante, 

19) realicar e 

20 miasaciosio ts: exa 

¿lo requiera ante la Aoc iación de 

22 det Orrvicio 

23 oca dui y 

ZA mencionada 
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¿rar da cr 
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contraer 

a db rudo nr cd] 

represa baris es Juntas 

Ao. 
DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

e : A o 
24 

, 1 

de Relaciones Exteriores, pudiendo 

+ cs 4 1 

también 

solicitar o recibir, en caso de ser 

el paga de “gueldos, viáticos y demás 

le correspondan al mandante.- Asimismo 

tipo 

o solicitud de préstamo ante la Caja de 

Administrativo de lá Asociación de 

Empleados del Servicio Exterior 

Servinio de Ahorro y ródito (5AC), 

institución financiera o bancaria, 

todas las obligaciones necesarias 

de dichos préstamos, suscribir para 

) carlocior documenta o erica Fara 

endosar obras ore cord 

Lor coradaoos cualaquinre. Little die reis, 

paar o ráldilos; rocibir elo deucre + tos 

E loro pod bamos concedido: favor del 

ete Hr definitiva, (el. maendiltacio podrá 

alerieais (a nombre y  reprerentación del 

cuotaader gestión, acto 0 contrato que se 

Funcionarios y Empleados 

Eetoriore  Revatoriano (AYKEGES o  mnble 

Orfaniiao ooo servicio dependiente de la 

acociocion. SIETE. Para intervenir, según 

1 mandante, en la corstitución de 

edtedades civiles 0 mercantiles y 

Generades 1 Acamiblaas. 

ato drama ete o acoedones . prartes aser ddr oro y 
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DR.: ROBERTO ARREGUI SOLANO: e 

o. o . rol Dar Goals o . a , Ao . ¡ : o 

F. Ea o e p po . 
1 *£ ejercer los derechos que le correspondan al mandante en 

2 las sociedades que se constituyeren.- Asimismo, para 

3 intervenir en la disolución de las sociedades.- OCHO.- 

  

| 4 Para intervenir a nombre del mandante y on su 

5 repr sentación en la aceptación de cualquier donación, 

1 sucesión; pudiendo por tanto, tomar posesión de los 

7 bienes muebles o. inmuebles, créditos o derechos que le 

8 fueren adjudicados o ¿intervenir on la partición de los 

0 mjiomos; colebrar cualquier convenio con terceros o con Y 

10 Loss otro: llamados en la sucesión y adquirir de 

11 Cstos, sus derechos y  accione:; en la misma, yen 

12 fenseral realizar todos los demás actos : 

13 Judiciales extrajudiciales que fueren necesarios.- . 

14 NUEVE Para que a nombre y repre: atación de) mandante 

pss gnicstdo demasiadas, contestar dincundas o reclamos 

NE adbainistlrativ.os de cualquier lame o materia; 

1/ Lremadiar. nraprarr 6) peocesfaitr  enalquicr clase de 

ers o rec tamas en Cornbre de cualquier percana 

  

atera los djuridica con el fia a VOVuNdieto. de defender 11903 

arilimaso de ru hos Ante em tpiicr aatoridad,. jusgado, 

Pelbmicalo.. 2. ibloeióna, Y anbeoceites, dinebar, seguir y 

ormágriae tinta ctano de esspuealirmber, Juicios y 

area da ida o mer puma dro atusisisteativos, de 
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bra jo sl, cualquior etare, y consecuentemente, 

eS . 
entablar,  costerbar y o Seguir todo: mul Lrámites € 

- eh 

o . . :S A bdánecios: ba ta suo concturión. boda etarse de demandas, 
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en 

ratificándose en las mismas, -en.cuantos .casos fuere 

menester la + ratificación personal; pedir suspensión de 
' 

juicios; firmar y presentar escritos, y asistir a toda 

clase de actuaciones, audiencias o juntas de 

conciliación.- Para dirigir, solicitar, recibir y 

contestar regquerimientos,. citaciones y notificaciones. - 

Recibir dineros o bienes dentro de cualquier causa, 

trámite Judicial o extrajudicial.- - Para aeolicitar y 

recibir desgloce de documentos; instar acumulaciones, 

embirgon, cancelaciones, ejecuciones, remates de 
, 

vienes, liquidaciones y tasaciones de costas.- Cobrar 

judicialmente cheques y otros documentos sirados a 

favor del  poderdante.- Prestar cauciones; hacer 

depósitos y consignaciones judiciales en los cusos que 

Jvere necesario.- Promover cuestiones de competencia e 

incidentes. - Consentir las Resoluciones favorables; 

= 
6 . . z 
¿nterponer, seguir y renunciar toda clase de recursos 

procedentes en derecho. - Asistir con voz. y voto a las 

Junta: se  colebren en méritos de expedientes de 

suspen:ión sl pagos, quiebras y concarso: de 

acreedores; aprobar e impupinar eréditos, nombrar y 

aceplar coarfo:s de oindico:s y administradoro:: aceptar o 

recbarnaro petnondiaiacs delo demdor; apelar. desistir. 

transition ple diLeoss comprime ber lia causa arbitros: 

defercio el juramente deciscrio: recibir la cosa O. cora: 

sobre las cuates versen los litifios o tomar  poseilón 

de dla;  romparecar en mausdiencia:s, —Juntas o actos. de 

cor iliación y doma dildifpeancias Iediciado:s: realizar 

NOTARIA VIGKSIMA TERCERA DEL CANTON QUPTPO 
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DK. ROBEKIO AREUGUJ SOLANO 

cualquier convenio, transacción Judicial o extrajudi- 

Jan 3. Cea, 

cial; para contratar y designar un abogado para la 
“4 o - É DN 

"defensa de los derechos del poderdante.- En definitiva, 
- » 

se le conceden las facultades previstas en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil y 

todas aquellas! que permitan las Leyes de 

Procedimiento.—- » DIEZ.- Por todo lo expuesto, el 

presente poder es el más amplio que pueda.conferirse de 

sonformidad con nuestras leyes, excluyéndose únicamente 

la facultad de sustituir el presente poder a favor de 

otra qu. otras  personas.- Usted seña. Nolario se 

servirá agrogar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este poder general." HASTA AQUI LA 

MINUTA, Firmada por la doctora Mónica Cornejo González, 

abogada con matrícula profesional número tres mil 

quinientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de 

3 

Quita, Ia misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal.- Para Ja celebración de la 

presente escribura pública se observaron todos los 

preceplo:: lefpales del caso, y leida que le fue «al 

comparecioente, por mí. el Notario. 0 rabifica en  t:1 

contenido de dla misma y para constancia firma conmiro 

      

   
lo ecnual oda N 

  

Aya LO PARA ULLOA OR ROBERTO ARRKEGUT SOYANO 

  

  ee. O4-005343-0 ] —TARTO 
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Se otorgó ante mi en fe de, 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y - 

firmada en Quito, treinta de enero de mí1l novecientos no- 

venta y ocho . “-    

     a A e, 
1 

De.BRuberto Arregui Bhlan» 
MNOTARNI 

——LERHFICO: Que el documento que en cuatro fojas útiles qus-Ántecedo, es 
exactamente igual a su originai, que fue pu 1 Os, una copia del 
mismo queda archivada en el protocolo de está Notaria.- Quito, a 
veintiocho de noviembre del dos mil uno.- 

  

» 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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“CERTIFICADO” 

En mi calidad de Gerente General de “CONSULTORA HIDROPAVER 

Cía. Ltda.”, certifico que en la Junta Universal de socios de esta compañía 

realizada el 20 de noviembre de 2001, autorizo por unanimidad la siguiente 

cesión de participaciones: 

- El señor Ing. Vicente Trujillo Jiménez cede al Ing. Isaac Elías Trujillo 

Jiménez 2 participaciones. 

- El señor Ing. Xavier Padilla Ulloa cede al Ing. Isaac Elías Trujillo 

Jiménez 3 participaciones. 

- El señor Ing. Hernán Pazos Mosquera cede al Ing. Isaac Elías Trujillo 3 

Jiménez 2 participaciones. os 

Las participaciones que se ceden son de cuarenta dólares cada una. 

Quito, 21 de Noviembre de 2001 

» 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMP 
CONSULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA., REALIZADA EL 20 DE NOVIE 
DE 20041. 

En el Distrito Metropolitano de Quito a los veinte días del mes de noviembre de 
2001, en el local de la compañía, ubicado en la calle Canadá N17-40 y Bogotá se 
reúnen los socios de “CONSULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA.” bajo la siguiente 
distribución: 

  

Socios Representación Capital pagado 

Trujillo Jiménez José Vicente Personal 120 
Padilla Ulloa Patricio Xavier Marco Padilla Ulloa 120 
Pazos Mosquera Hernán Vinicio Personal 120 

TOTAL 360 

Dirige la reunión el Gerente General de la compañía; Ing. Isaac Elías Trujillo., por 
aún no estar legalizado el nombramiento del Presidente electo. Actúa como 
secretario Ad-Hoc, el Dr. Alex Paz y Miño A. Las dos funciones son solicitadas por 
los socios. 

El Gerente General pide al Secretario que constate el quórum, estableciéndose la 
presencja del 100% del capital de la compañía. Los socios aceptan la celebración 
de esta Junta, adquiriendo el carácter de Universal. Se instala la sesión a las ocho 
horas treinta minutos. 

El Gerente General somete a consideración el siguiente Orden del Día: 

PUNTO UNICO: Cesión de participaciones e ingreso del nuevo socio.- El 

Gerente General de la compañía informa que es necesaria la autorización de esta 
junta para proceder con las cesiones de participaciones y el ingreso del nuevo 
socio Ing. Isaac Elías Trujillo, de conformidad con lo siguiente: 

- El señor Ing. Vicente Trujillo Jiménez cede al Ing. Isaac Elías Trujillo Jiménez 2 
participaciones. 

- El señor Ing. Xavier Padilla Ulloa cede al Ing. Isaac Elías Trujillo Jiménez 3 
participaciones. 

- El señor Ing. Hernán Pazos Mosquera cede al Ing. Isaac Elías Trujillo Jiménez 2 
participaciones. 

Cada participación tiene el valor de cuarenta dólares (US$ 40.00), cada una. 

 



Los socios aprueban por unanimidad las cesiones antedichas y el ingreso del 
nuevo socio, Ing. Isaac Elías Trujillo Jiménez. 

Sin mas de que tratarse se levanta le sesión a las diez horas, luego de un receso 
en el cual es redactada esta acta, la misma que es aprobada por los socios 
unánimemente. 

STA E ==" 

TÍ 
A Z a Ñ 

SECRETARIO
 
aDuóc 

SOCIOS: 

  

   
Patricio Xavier Padilla Ulloa. o 

Poder: Marco Padilla Ulloa 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escrtura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE “CONSULTORA HIDROPAVER COMPAÑÍA 
LIMITADA” que otorgan los ingenieros PATRICIO XAVIER PADILLA 
ULLOA, HERNÁN VINICIO PAZOS MOSQUERA y señora, y JOSÉ . 
VICENTE TRUJILLO JIMÉNEZ y señora a favor del ingeniero ISAAC 
ELÍAS TRUJILLO JIMÉNEZ, firmada y sellada en Quito, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil uno.- 

  

    

  

   

    

       

A adeneira Rueda, 

1 SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
Ú 

   



--Z0ON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la compañía "CONSULTORA HIDROPAVER 

CIA. LTDA." celebrada en esta Notaría el 7 de Noviembre 

de 1.994; tomé nota de la Cesión de Participaciones de la 

referida compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, el 28 de Noví 

cuyo instrumento antecede. Áuito, a trece de Dj 

émbre del año) 2.091, 

    

   

   
iembre 

del año dos mil uno.- 

   DOCTOR RODRIGO SALGADO UALÓEZ 
R10 VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO UN 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3585 del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Noviembre de mil novecinetos noventa y 
cinco, a fs 5216, tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía 

“CONSULTORA HIDROPAVER CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, diecinueve de Diciembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

 


